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El fomento del retorno de los españoles residentes en el extranjero es una obligación legal, 
recogida tanto en la Constitución Española como en la legislación estatal y autonómica, que 
trata de dar respuesta a la convicción de los beneficios sociales y económicos que aporta 
el retorno de personas con experiencia migratoria.

Como señalaba el Boletín del Consejo Superior de Emigración en el lejano 1916, “el ideal se-
ría que la situación económica fuera tal que todos los españoles encontraran siempre trabajo 
suficientemente recompensado y en armonía con sus aptitudes; en ese caso la emigración 
obedecería a móviles individuales y sería seguramente lo bastante escasa para no constituir, 
como en los últimos años viene ocurriendo, un problema del mayor interés”.

Este escenario sigue siendo en buena medida válido un siglo después, en consonancia ob-
viamente con los profundos cambios en la realidad social, económica, política, normativa y 
tecnológica que han traído los años transcurridos desde que esas palabras se publicaron.

Sin perjuicio de su desarrollo detallado en el apartado correspondiente de esta Guía, es 
importante apuntar de entrada el fundamento legal y reglamentario de las actuaciones 
llevadas a cabo por la Subdirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior y Po-
líticas de Retorno y la Oficina Española del Retorno.

Sobre la base del artículo 42 de la Constitución, que conmina al Estado a velar por los de-
rechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y a orientar su 
política hacia su retorno, el Estatuto de la ciudadanía española en el exterior, Ley 40/2006, 
de 14 de diciembre de 2006, precisa en su artículo 26.1 las finalidades de la política de retor-
no:

1. El Estado en colaboración con las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
Locales, promoverá una política integral para facilitar el retorno de los españoles 
de origen residentes en el exterior. A tal fin, los poderes públicos, para un eficaz y 
eficiente aprovechamiento de los recursos públicos, coordinarán sus actuaciones 
para que la integración social y laboral de los españoles que retornen se realice en 
las condiciones más favorables.

Este precepto contiene además un mandato expreso a los poderes públicos para remover 
los obstáculos que dificulten a los retornados el acceso a las prestaciones o beneficios so-
ciales en las mismas condiciones que los españoles residentes en España, para desarrollar 
medidas de protección de las españolas víctimas de violencia de género y para promover 
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el acceso a la vivienda de los emigrantes retornados en colaboración con las asociaciones 
de retornados.

Fruto de la obligación que el Estatuto impone en su artículo 27 a la Administración General 
del Estado es la Oficina Española del Retorno, adscrita al Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones, encargada de dar cumplida respuesta a los diversos aspectos 
relacionados con el hecho de retorno con la finalidad de “facilitar la orientación y el aseso-
ramiento a los españoles que decidan retornar”, integrando toda la información relativa a 
las normas, procedimientos administrativos y medidas de apoyo existentes en materia de 
retorno y coordinándose para ello con las otras instancias de ámbito autonómico o local a 
las que el fenómeno afecta de igual manera, de acuerdo con la actual distribución compe-
tencial y administrativa en nuestro país.

Uno de los elementos esenciales de protección de las personas retornadas lo constituyen 
las prestaciones por desempleo, y a estos efectos, la Ley General de la Seguridad Social 
(Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre) dispone en su artículo 267.1.e):

“Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores que estén inclui-
dos en alguno de los siguientes supuestos: 
[…] Cuando los trabajadores retornen a España por extinguírseles la relación laboral 
en el país extranjero, siempre que no obtengan prestación por desempleo en dicho 
país y acrediten cotización suficiente antes de salir de España”.

Sobre esta base, la propia norma considera beneficiarios del subsidio a los desempleados 
que se encuentren en la situación de “ser trabajador español emigrante que, habiendo re-
tornado de países no pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no exista 
convenio sobre protección por desempleo, acredite haber trabajado como mínimo doce me-
ses en los últimos seis años en dichos países desde su última salida de España, y no tenga 
derecho a la prestación por desempleo”.

Y para acreditar esta situación y acceder al subsidio, el artículo 11.1 del Real Decreto 625/1985, 
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Des-
empleo, dispone:

“Para acreditar la situación legal de desempleo, los emigrantes retornados deberán aportar 
certificación del Instituto Español de Emigración en la que conste la fecha del retorno, el tiem-
po trabajado en el país extranjero, el período de ocupación cotizada, en su caso, así como que 
no tienen derecho a prestaciones por desempleo en dicho país”.
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2.2.	 Empadronamiento
Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en 
el que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente 
en el que habite durante más tiempo al año.

Los menores de edad no emancipados y los mayores incapacitados tendrán la misma ve-
cindad que los padres que tengan su guarda o custodia o, en su defecto, de sus represen-
tantes legales, salvo autorización por escrito de éstos para residir en otro municipio. En 
todo caso, respecto a los mayores incapacitados se estará a lo dispuesto en la legislación 
civil.

Toda persona que cambie de residencia está obligada a solicitar por escrito el alta en el Pa-
drón del nuevo municipio, comunicando en la solicitud el municipio o país de procedencia.
Cuando el solicitante sea un español procedente del extranjero el Ayuntamiento lo comuni-
cará al Instituto Nacional de Estadística donde será dado de baja en el fichero del Padrón 
de españoles residentes en el extranjero, trasladando la misma, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación, a la correspondiente Oficina o Sec-
ción Consular donde, sin más trámite, será dado de baja en el Registro de Matrícula.

El alta en el Padrón municipal y la baja en el Registro consular provocan, de oficio, el alta en 
el Censo electoral en el municipio de inscripción padronal y la baja en el CERA.

Le recomendamos solicitar más información en el correspondiente Ayuntamiento del mu-
nicipio en el que vaya a residir, sobre cómo darse de alta o modificar los datos en el Padrón.

El emigrante retornado deberá aportar para empadronarse, además del DNI como documento 

probatorio de su identidad, los documentos que acrediten su residencia en dicho municipio, tales 

como contrato de alquiler o escritura de propiedad de la vivienda, contrato de luz o similares.

El empadronamiento es un requisito para solicitar diversas ayudas de las Administraciones Públi-

cas a favor de los retornados, así como para el reconocimiento de determinados derechos.

2.3.	 Certificado de emigrante retornado
Los españoles que retornen de países distintos a los países miembros de la Unión Euro-
pea, el Espacio Económico Europeo, Suiza, así como los que retornen de Australia sin haber 
sido titulares de autorización de residencia permanente en dicho país, deberán obtener el 
certificado de emigrante retornado si desean solicitar, siempre que reúnan los demás re-
quisitos establecidos en cada caso, alguna de las siguientes prestaciones:
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El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, modificado por Real Decreto 143/2021, de 9 de mar-
zo, establece y sustenta el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación. 

Se definen en el Real Decreto: 
	» Vías formales de formación: Procesos formativos cuyo contenido está explícitamente 
diseñado en un programa que conduce a una acreditación oficial. 

	» Vías no formales de formación: Procesos formativos no conducentes a acreditaciones 
oficiales. 

En marzo de 2021 se modifica la normativa y se abre un procedimiento permanente, referi-
do a la totalidad de las unidades de competencia profesional incluidas en la oferta existen-
te de Formación Profesional de cada comunidad autónoma, vinculada al Catálogo Nacional 
de las Cualificaciones Profesionales (CNCP).

Fines del procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias, PEAC 
	» Evaluar las competencias profesionales que poseen las personas.
	» Acreditar oficialmente las competencias profesionales, favoreciendo su empleabilidad. 
	» Facilitar a las personas el aprendizaje a lo largo de la vida y el incremento de su cualifica-
ción profesional.

Requisitos de participación en el proceso 
a.	Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de ciudadanía 

comunitaria o la tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión, o ser titular 
de una autorización de residencia o, de residencia y trabajo en España en vigor, en los 
términos establecidos en la normativa española de extranjería e inmigración.

b.	Tener 18 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, cuando se trate de 
unidades de competencia correspondientes a cualificaciones de nivel I y 20 años para 
los niveles II y III.

c.	 Tener experiencia laboral y/o formación relacionada con las competencias profesiona-
les que se quieren acreditar: 
1.	 En el caso de experiencia laboral. Justificar, al menos 3 años, con un mínimo de 2.000 

horas trabajadas en total, en los últimos 15 años transcurridos antes de la presenta-
ción de la solicitud. Para las unidades de competencia de nivel I, se requerirán 2 años 
de experiencia laboral con un mínimo de 1.200 horas trabajadas en total. 

2.	En el caso de formación. Justificar, al menos 300 horas, en los últimos 10 años trans-
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Mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Migraciones de 27 de marzo de 2019, se 
publicó en el BOE de 30 de marzo, el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprue-
ba el Plan de Retorno a España. Su objetivo es facilitar el retorno de las personas españo-
las que, como consecuencia de la crisis económica, emigraron a otros países y se plantean 
regresar a España.

Se han producido una serie de acontecimientos que han cambiado el contexto en el que 
se enmarcaba el Plan de Retorno, tanto a nivel internacional como a administrativo; por lo 
que actualmente, está en proceso de revisión y actualización.

No obstante, tanto a nivel autonómico como local se han aprobado planes destinados a 
facilitar el retorno de los emigrantes españoles, por lo que recomendamos consultar las 
páginas webs tanto de las Comunidades Autónomas como de los Ayuntamientos.

El nuevo enfoque del Plan de Retorno a España tiene por finalidad última “abrir puertas 
para volver” a nuestro país a quienes lo abandonaron en diferentes momentos y por diver-
sas causas. No se trata de dar un trato preferente o de privilegio a las personas retorna-
das respecto a otros colectivos, sino de remover los obstáculos existentes hoy para que 
puedan acceder a los derechos o servicios en condiciones de igualdad con el resto de los 
ciudadanos. 
Su contenido es fruto de los siguientes factores:
	» Del análisis de los resultados del Programa Piloto del Plan de Retorno aprobado en mar-
zo de 2019.

	» De los cambios en las funciones atribuidas a cada Ministerio en la nueva estructura mi-
nisterial introducida por Real Decreto 139/2020.

	» De las consultas e inquietudes planteadas por quienes se dirigen a la Oficina Española de 
Retorno en busca de información y asesoramiento.

	» De la experiencia acumulada en el desarrollo de planes similares en otros países de la 
Unión Europea. 

	» Del contexto de restricciones a la movilidad a nivel mundial, deterioro de la actividad pro-
ductiva, cierre de empresas y destrucción de empleo, suspensión de eventos públicos e 
incluso dificultades para la relación interpersonal, debido a las normas de distancia so-
cial impuestas por la pandemia de la COVID-19.

Por último, de la consideración del acceso a la nacionalidad española de los cónyuges, hijos 
y nietos de los retornados y la homologación de títulos y reconocimiento de estudios antes 
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de acceder a la universidad como elementos esenciales para facilitar el proceso de retorno.
Sobre la base de este contexto socioeconómico y los condicionantes de la realidad inter-
nacional, así como de las normas vigentes, ese los ejes principales de este nuevo Plan de 
Retorno a España son los siguientes:
	» Actualización de los parámetros de retorno a la nueva realidad sanitaria, económica y 
social causada por la pandemia de la COVID-19.

	» Inserción del Plan de Retorno en el marco de los Planes de Recuperación de la Unión Eu-
ropea.

	» Enfoque inclusivo de la política pública para el retorno.
	» Especial atención a las españolas víctimas de violencia de género y sus descendientes en 
el proceso de retorno.

	» Implicación colaborativa de los departamentos ministeriales concernidos por el retorno: 
Educación y Universidades (homologación de títulos y convalidación de estudios), Justi-
cia (nacionalidad, separaciones y divorcios), Trabajo (planes de empleo, subsidio de des-
empleo para emigrantes retornados), Sanidad (asistencia sanitaria a retornados), etc.

	» Coordinación institucional permanente con Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, 
en asuntos relacionados con empadronamiento, vivienda social, servicios asistenciales, 
etc.

	» Participación de los ciudadanos a través de los órganos consultivos de la ciudadanía es-
pañola en el exterior (Consejos de Residentes Españoles y Consejo General de la Ciuda-
danía Española en el Exterior) y de los agentes sociales y asociaciones y federaciones de 
expatriados y retornados.

	» Eficacia y eficiencia, en cuanto a los procedimientos y sus resultados.

Transparencia en la gestión e información de resultados del Plan de Retorno.
Los principales objetivos del Plan de Retorno serán los siguientes, teniendo en cuenta que 
a cada uno de los objetivos generales se asocian varios objetivos específicos.
	» Asesorar y acompañar a los emigrados en el proceso de retorno, ofreciendo información 
rigurosa, actualizada y completa y promoviendo la digitalización de los procedimientos 
administrativos para una gestión integral del retorno.

	» Mejorar las oportunidades de acceso al trabajo y facilitar las iniciativas de emprendi-
miento de las personas retornadas.

	» Facilitar el reconocimiento de la formación y la experiencia profesional adquiridas en el 
exterior.

	» Facilitar la inclusión social de las personas retornadas.
	» Reforzar el sistema de cooperación y coordinación institucional para facilitar y racionali-
zar el proceso de retorno.
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En atención a estos factores, ejes y objetivos, el nuevo Plan de Retorno se materializa en 
una serie de medidas articuladas en torno a varias áreas estratégicas de actuación:
	» Información y asesoramiento para el retorno.
	» Oportunidades de empleo y emprendimiento.
	» Reconocimiento de estudios y carrera investigadora.
	» Proceso de inclusión tras el retorno.
	» Coordinación entre las Administraciones Públicas.

Cada una de las estrategias se corresponde con uno de los objetivos y tienen carácter in-
tegral, tanto a nivel temporal, en cuanto abordan el proceso de retorno antes, durante y 
después de la llegada a nuestro país, como a nivel institucional, en cuanto implican a las 
Administraciones Públicas como acompañantes del proceso migratorio, facilitando herra-
mientas para facilitar la decisión personal de quienes deciden volver a nuestro país.
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